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ORDEN de 5 de mayo de /988 por la que se autoriza el cese
de actividades de los Centros privados de Educación Gene·
ral Basica y Preescolar que se citan.

Vistos los expedientes instruidos por los titulares de Centros priva
dos de Educación General Básica v Preescolar, en solicitud de autoriza
ción de cese de actividades docentes para el próximo curso escolar
1988-89:

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados de forma
reglamentaria por las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia
correspondientes;

Resultando que dichas Direcciones han elevado propuesta sobre las
referidas peticiones, acompañando el preceptivo informe del correspon
diente Servicio de Inspección en sentido favorable;

Resultando que a ios Centros objeto de los expedientes, que han
suscrito concierto educativo con el Ministerio de Educación y Ciencia,
les será debidamente rescindido;

Visto el Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de julio), sobre Régimen Juridico de las autorizaciones de
los Centros no estatales, que regula. asimismo, el procedimiento de cese
de actividades de los Centros escolares privados;

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura se
solicita han encontrado adecuada escolarización. con lo que la continui
dad de la enseñanza no se perjudica.

Este Ministerio ha dispuesto: Autorizar. de conformidad con los
informes emitidos. el cese de actividades de los Centros privados de
Educación General Básica y Preescolar que se relacionan en el anexo a
la presente Orden, entrando en vigor dicho cese a partir del próximo
curso académico 1988~89, quedando nulas y sin ningun efecto las
disposiciones que autorizaron el funcionamiento legal de dichos Cen
tros: siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura de los
mismos, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica regula
dora del Derecho a la Educación y disposiciones complementarias en
materia de autorización de Centros escolares privados.
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Excmo. Sr. Presidente de la Confederación ~idrográfica del Duero,
Valladolid.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Obras Hidráulicas, por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios t#rminos de fa sentencia
recalda en el recurso contencioso-administralÍ\"O. en grado
de apelación, número 37/1985. interpuesto por «Papelera
Astorgana, Sociedad Anónimal}.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala Tercera,
con el numero 37/1985. interpuesto por «Papelera Astorgana, Socíe~

dad Anónima», contra la sentencia dictada con fecha 25 de septiembre
de 1984. por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso
número 78/1984, interpuesto por el recurrente antes mencionado, contra
la resolución de 16 de diciembre de 1983. sobre imposición de multas
de 20.000 pesetas por efectuar vertidos de aguas residuales en el río
Jerga, en término municipal de Nistal (León), se ha dictado sentencia,
con fecha 19 de junio de 1987, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación
interpuesto por la Entidad "Papelera Astorgana. Sociedad Anónimad",
debemos· confirmar y confirmamos la sentencia dictada el día 25 de
septiembre de 1984 por la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso 78/1984; sin hacer
expresa condena de costas en segunda instancia.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 25 de mavo de 1988.-EI Director general, Juan Rodríguez

de la Rúa Fernández.· ,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario general' de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilm3. Sra. Directora gencíal de Centros Escolares.
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RESOLUCION de 25 de maro de 1988. de fa Dirección
Genera! de Obras Hidraulicas, por fa que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recalda en el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, número 63.505, interpuesto por {<Textil
Bosch, Sociedad Anónima)!.

RESOLUCION de 25 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Obras Hidráulícas. por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recaída en el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, número 64. Il3/1984, interpuesto por don
Antonio Ceballos Escalera y Contreras y olros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala Tercera,
con el número 64.113/1984. interpuesto por el Abogado del_Estado,
representante y defensor de la Administración, contra la sentencia
dietada con fecha 22 de mayo de 1984, en el recurso número 42/19~3
y acumulándose este al recurso 46/1983, interpuestos por don Antomo
CebaUos Escalera y Contreras y otros, contra la resolución de 29 de
noviembre de 1982. sobre captación abusi\-a de aguas del río Milanillo
(Segovia), se ha dictado sentencia, con te~a 4- de junio de 1987. cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación legal de la Administración General del Estado,
debernos confirmar y confirmarnos la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Vallado
líd, con fecha 22 de mayo de 1984, en los autos de que dimana este rollo
y no se hace imposición de costas.))

por la Sala de lo Contencioso·Admímstratívo de la Audiencia Territorial
de Sevllla: sin hacer expresa condena de costas en segunda instancia.})

Esta Dirección General, de contonnidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Director general. Juan Rodríguez

de la Rúa Fernández.
Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrogni.fica del Guadiana,

Ciudad Real.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en los
aniculos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Director general. JU:ln Rodriguez

de la Rua Fernández.
Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidr0gráfica del Duero,

Vallacolid.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia. Sala Tercera,
con el número 63.505, interpuesto por el Letrado del Estado, represen
tante y defensor de la Administración. contra la sentencia dictada con
fecha 12 de abril de 1984. por la Audiencia Territorial de Valencia. en
el recurso numero 898/1982. interpuesto por «Textil Bosch, Sociedad
Anónima», contra la resolución de 17 de junio de 1982, sobre vertido
de aguas residuales. procedentes de la fábrica textil en rambla de Chiva,
término municipal de Paiporta, se ha dictado sentencia. con fecha 8 de
mayo de 1987, cuya parte dispositiva, literalmente. dice:

«Fallo: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia de la Sala de jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencía de 12 de abril de 1984, dictada en el recurso
número 818/1982: sentencia que confirmamos íntegramente; sin
costas.»

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 25 de mayo de 1988.-El Director general. Juan Rodriguez

de la Rúa Fernández.
Excmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del Júcar,

Valencia.
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ORDEN de 20 de mayo de 1988 por la que se autoriza la
utj/j~ación' de libros de texto en Centros de Formación
Profesional.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 5231/1974, de 20 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de septiembre), y la Orden de 2 de
diciembre de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorízar la utilización en Centros de
Formación Profesional de los libros que se relacionan en el anexo de esta
disposición.

Madrid, 20 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de texto de Formación Profesional, con expresión
de la materia. titulo, curso, grado, nombre del autor y de la Editorial

1. LIBRO DEL ALUMNO

Formación Humanística

«Formación Humanística».-Primer grado, primer curso. José Maria
Gutiérrez Bravo y otro. Editorial Luis Vives.

<<Formación Humanistica».-Primer grado, segundo curso. José
María Gutiérrez Bravo y otro. Editorial Luis Vives.

Matemáticas

«Matemáticas» (rama Administrativa).-Segundo grado, segundo
curso. Carmen Martín Oareía y otro. Editorial EDEBE.

«Matemáticas» (comunesl.-Segundo grado, segundo curso. Carmen
Martín Gareía y otro. Editorial EDEBE.

Física y Química

«Quimica 4».-Segundo grado, tercer curso. Tomás García Pozo y
otro. Editorial EDEBE.

Rama Sanitaria

«Hematologia>,.-Segundo grado, primer curso. Miguel Aguiló Lucia.
Editorial «Edir, Sociedad Anónima». .

Rama Seguridad e Higiene

«Seguridad e Higiene».-Segundo grado, segundo curso. F. Casariego
y M. Rodríguez. Editorial Everest.

2. GUíA DIDÁCTICA DEL PROFESOR

Inglés

«Inglés».-Primer grado, primer curso. Javier Lorente y otro. Edito
rial Luis Vives.

Rama Admínistrativa y Comercial

«Prácticas de Oficina h>.-Primer grado, primer curso. Antonio
Calabria Blasi. Editorial EDEBE.

«Contabilidad».-Primer grado, primer curso. Josefina Garrido Diez.
Editorial EDEBE.

«contabilídad I1».-Primer grado, segundo curso. Joaquín eabanes
Esteban. Editorial EDEBE.

ORDEN de 27 de mayo de 1988 por la que se autoriza a
Centros de Educación General Básica y Preescolar para
realizar la i//legración de alumnos de Educación Especial
para el curso 198811989.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 25 de febrero de 1988 (<<BoleHn Oficial del
Estadm, de :> de marzo), sobre planificación de la Educación Especial y
ampliación de experimentación en el curso 1988/1989, se abría el plazo
para que los Centros de Educación General Básica y Preescolar que
desearan participar en la integración educativa de disminuidos formula
ran solicitud de autorización de la misma;

Examinadas las solicitudes presentadas por los diferentes Centros,
que han sido remitidas por las respectivas Direcciones Provinciales, asi
como los informes que se acompañan a las mismas,

Este Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden anteriormente citada. y a propuesta de las Direcciones
Provinciales correspondientes, ha resuelto:
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ORDEN de /6 de mayo de /988 por la que se amplían
enseñanzas en la Sección de Formación Profesional del
Centro público de Educación Especial de Albacete.

Visto el expediente de ampliación de enseñanzas promovido por el
Centro público de Educación Especial de Albacete, con domicilio en
calle Jesús del Gran Poder, 3, en el cual funciona una Sección de
Formación Profesional en la modalidad de Aprendizaje de Tareas. y de
conformidad con los informes favorables emitidos por los distintos
órganos que han intervenido en el mismo.

Este Ministerio ha resuelto ampliar las enseñanzas en la Sección de
Formación Profesional del Centro público de Educación Especial de
Albacete con las ramas Agraria, profesión Jardinería; Hogar, profesión
Auxiliar del Hogar, y Cerámica Industrial, profesión Ceramista, que
dando la Sección de Formación Profesional constituida con las siguien
tes actividades profesionales: Moda y Confección, Cestería, Impresión,
Hogar, Cerámica, Jardinería.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de /9 de mayo de /988 por la que se revoca la
cesión de uso de los locales e instalaciones hecha por el
Depanamento a la cooperativa SANJE.

Por Orden de 21 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 25
de junio) el Ministerio de Educación y Ciencia cede en uso a la
cooperativa de enseñanza SANJE los locales e instalaciones sitos en
carretera de Mula, kilómetro 1, de Alcantarilla (Mureia). Sin embargo,
dicha cesión se hizo con carácter provisional, según consta en la Orden
de este Ministerio de 21 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 25 de junio), no habiéndose efectuado hasta la fecha el concnrso.
definitivo de adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el Decreto .
488/1973, de 1 de marzo, y el articulo 161 del Reglamento de la Ley de
Patrimonio del Estado.

Dado que en el momento actual el municipio de Alcantarilla precisa
de una oferta pública de plazas escolares, tanto a nivel de Educación
General Básica como en el de Formación Profesional, y que la
continuidad en el proceso'educativo de los alumnos justifica plenamente
la integración del complejo educativo SANJE en la red de centros
públicos, por lo que con fecha de 25 de octubre de 1985, se formalizó
un convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la cooperativa
de enseñanza SANJE para formalizar esta integración.

Este Ministerio ha dispuesto:

Revocar la cesión de uso de los locales e instalaciones sitos en
carretera de Mula, kilómetro 1, de Alcantarilla (Murcia), hecha por el
Ministerio de Educación y Ciencia a la cooperativa SANJE.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belqa

Número de expediente: 9.974. Provincia: Madrid. Municipio:
Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Virgen de los Villares».
Domicilio: Anguita, 6. Titular: Venancio Ortiz Marcos. Nivel que
imparte: Educación General Básica y Preescolar. Autorización de cese de
actividades del Centro en los niveles de Educación General Básica y
Preescolar. El Centro tiene suscrito concierto general para ocho uni
dades.

Número de expediente: 11.618. Provincia: Murcia. Municipio: Mur
cia. Localidad: Murcia. Denominación: «Jaime Balmes». Domicilio:
Colonia de San Esteban. Titular: Francisco López Bermúdez. Nivel que
imparte: Educación General Básica. Autorización de cese de actividades
del Centro en el nivel de EducaciÓn General Básica. El Centro tiene
suscrito concierto general para 16 unidades.

Número de expediente: 14.725. Provincia: Zaragoza. Municipio:
zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación: «Aneto». Domicilio:
Castellar, 8. Titular: Rosa Blanca Bartolomé Pascual. Nivel que imparte:
Educación Preescolar. Autorización de cese de actividades del Centro en
el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: Sin número. Provincia: Zaragoza. Munici
pio: Calatayud. Localidad: Calatayud. Denominación: «Seminario
Menor Claretiano». Domicilio: Callejillas, sin número. Titular: Padres
Claretianos. Nivel que imparte: Educación General ·Básica (segunda
etapa). Autorización de cese de actividades del Centro en el nivel de
Educación General Básica.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ANEXO
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